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1. [bookmark: _Toc41296326]Objeto y alcance
Establecer mecanismos para la gestión de informes sobre los resultados de los servicios de calibración, ensayo, inspección, formación académica, certificación de personas y verificación y validación de gases de efecto invernaderos realizados por el Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología en adelante PROCAME.
Es aplicable a todo informe de resultados de los servicios de calibración, ensayo, inspección, formación académica, certificación de personas y verificación y validación de gases de efecto invernaderos realizados por el PROCAME. 
2. [bookmark: _Toc41296327]Definiciones
2.1. [bookmark: _Toc41296328]Certificado de calibración
Documento probatorio del estado metrológico en que se encuentra un instrumento emitido por un laboratorio como resultado de la calibración efectuada a este instrumento de medición.
2.2. [bookmark: _Toc41296329]Certificado de inspección
Documento probatorio del resultado de la inspección en que se encuentra un instrumento emitido por un organismo como resultado de la inspección efectuada a este instrumento.
2.3. [bookmark: _Toc41296330]Certificado de competencias
Documento emitido por un organismo de certificación según las disposiciones de la norma INTE/ISO/IEC 17024:2013 que indica que la persona mencionada ha cumplido con los requisitos de certificación.
2.4. [bookmark: _Toc41296331]Certificado de formación
Documento emitido por el área de Educación Permanente que evidencia la formación de la persona estudiante que haya cursado y aprobado un curso o técnico. 
2.5. [bookmark: _Toc41296332]Medios electrónicos y electromagnéticos
Medios utilizados para realizar transmisiones de información (fax, correo electrónico, etc.).
3. [bookmark: _Toc41296333]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· revisión técnica y firma de aprobación de los certificados de calibración o inspección o de designar al personal responsable de esta actividad.
· La correcta confección, llenado y firma de los certificados de calibración que emita el PROCAME de acuerdo con lo establecido en este procedimiento.
· Garantizar la calidad de la información transmitida, así como la transmisión de la misma.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	


4. [bookmark: _Toc41296334]Documentación relacionada
· PGC-03 Compras y subcontrataciones.
· PGC-05 Trabajos no conformes, acciones correctivas y preventivas.
· PGC-01 Elaboración y control de documentos. 
· PT-04 Utilización de los recursos informáticos
5. [bookmark: _Toc41296335]Módulo relacionado
· Tamarindo.
6. [bookmark: _Toc41296336]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	6.1. [bookmark: _Toc41296337]Generalidades
	

	La persona Responsable del área vinculada al servicio correspondiente debe de velar por la correcta gestión de los informes de resultados, asegurando su: exactitud, claridad y objetivamente.
En estos resultados se incluye la información solicitada por persona cliente, el método utilizado y toda información necesaria para la interpretación de los resultados.
La persona Responsable de cada área o a quien designe indica los resultados de los servicios de calibración, inspección, certificación de personas y certificación de validación y verificación de gases de efecto invernadero como corresponda. 
	

	6.2. [bookmark: _Toc41296338]Gestión de certificados
	

	6.2.1. [bookmark: _Toc41296339]Certificados de calibración
	

	La persona Responsable del área emite los resultados en el certificado de calibración, uno específico para las magnitudes acreditadas y otro para las que no. Estos son informados con exactitud, con claridad, sin ambigüedad y objetivamente de acuerdo con las instrucciones específicas de los métodos de calibración. En estos resultados se incluye la información solicitada por persona cliente, el método utilizado y toda información necesaria para la interpretación de los resultados de la calibración, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.10 de la Norma Internacional INTE-ISO/IEC 17025:2005 y en la política ECA-MC-PO02 "Incertidumbre de las mediciones.
	

	6.2.1.1. Emisión y aprobación de certificados de calibración
	

	La persona Responsable Técnica o a quien designe debe revisar los certificados elaborados tomando en cuenta las siguientes pautas:
· Revisar que los datos y consecutivos del registro concuerden con los del certificado y con los de la hoja de cálculo.
· Revisar que el consecutivo de la solicitud y oferta cuando aplique concuerde con los anteriores.
· Revisar la trazabilidad reportada en el certificado con el fin de verificar que esta sea la más actual y que la misma no sobrepase el período de calibración de los patrones.
· Revisar que el objeto de calibración concuerde con la oferta de servicios aceptada con persona cliente.
· En caso de que aplique, revisar que los resultados de medida cumplen con las especificaciones dadas por persona cliente.
Todo certificado de calibración que se emita debe estar debidamente completado, y contar con la firma de la persona Responsable definida que lo revisa y aprueba. Se almacena respaldos de todos los certificados de calibración por magnitud emitidos, los cuales se conservan de acuerdo al PGC-01 Elaboración y control de documentos.
Si una vez emitido un certificado de calibración y entregado a persona cliente, se detecta cualquier no conformidad, la persona Responsable o a quien designe debe notificar esta situación de inmediato a persona cliente, tal y como se establece en el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades. 
Cuando resulte necesario incluir opiniones e interpretaciones en los certificados de calibración, las mismas aparecen claramente marcadas como tales y se reflejan documentalmente las bases sobre las cuales han sido realizadas dichas opiniones e interpretaciones.
Si existiese la necesidad de subcontratar alguna calibración se debe cumplir lo indicado en el PGC-03 Compras y subcontrataciones. 
El laboratorio subcontratado debe emitir el correspondiente certificado de calibración al laboratorio, cuyo contenido ha sido acordado con antelación.
Para la realización de este tipo de subcontrataciones se sigue lo establecido en el PGC-03 Compras y subcontrataciones. Al entregar un certificado de calibración a persona cliente vía electrónica, debe guardarse la copia del correo electrónico de envío de dicho certificado en el expediente de persona cliente.
La reproducción de un certificado de calibración está regida por el párrafo declarado en el mismo: “No se permite la reproducción parcial, excepto íntegramente, de este documento sin la autorización del laboratorio que lo emite, el cual solo tiene validez en su forma íntegra y original. Las observaciones al dorso y anexas a este certificado son parte íntegra del mismo”.
	

	6.2.1.2. Certificados de calibración
	

	Durante la elaboración de los certificados de calibración, la persona Responsable Técnica o a quien esta designe debe tener en cuenta que los mismos expresen los resultados de la calibración exclusivamente, y en caso de que persona cliente lo solicite, podrán brindar información sobre la conformidad de los parámetros metrológicos del instrumento con respecto a una norma, procedimiento, especificación o documentación técnica del fabricante el cual se especificará en el certificado de calibración si fuera el caso. En este caso se declara que el instrumento calibrado se encuentra “dentro de los límites de tolerancia” o “fuera de los límites de tolerancia” establecidos en la especificación dada. Se considera:
· Dentro de los límites de tolerancia: si el valor de la medición extendida por la incertidumbre no excede el valor de la tolerancia especificada.
· Fuera de los límites de tolerancia: si el valor de la medición extendida por la incertidumbre excede el valor de la tolerancia especificada.
Si el resultado de la medición se encuentra en el intervalo dudoso determinado por el límite de tolerancia    U, no se declara ningún criterio de conformidad y se reportan los resultados de las mediciones con sus incertidumbres asociadas. Los resultados obtenidos para los parámetros metrológicos determinados en la calibración y cualquier otra información adicional sobre el resultado de la calibración, que sea convenida previamente con persona cliente. 
El valor de la incertidumbre se expresa también junto con los resultados obtenidos dejando evidencia en los documentos y registros correspondientes de los cálculos, datos y procedimientos utilizados para el cálculo de la incertidumbre, según lo establece la política DE-00 ECA-MC-PO02 Incertidumbre de las mediciones. Si en el certificado se expresa un solo valor de incertidumbre de las mediciones que contemple todo el resultado de las efectuadas durante la calibración, debe reflejarse el valor máximo de todos los calculados. De ser necesario se expresan varios valores de incertidumbre. Previa solicitud y acuerdo con persona cliente se anota en el certificado de calibración la fecha para la próxima calibración del equipo. De ser así se anota lo siguiente: “Fecha acordada con persona cliente para la próxima calibración: __________________”
	

	6.2.1.3. Modificaciones a los certificados de calibración
	

	Cuando sea necesario realizar modificaciones o enmiendas materiales a un certificado de calibración después de su emisión, éstas se presentan mediante la emisión de un nuevo certificado, la identificación del suplemento se realiza de forma unívoca colocando el mismo número de identificación del certificado de calibración que se modifica, se le adiciona la letra mayúscula M que significa “modificación”, haciendo referencia al original que se reemplaza, seguida por un número consecutivo correspondiente al número de orden de la modificación realizada a ese certificado. Posteriores correcciones siguen numerándose en orden consecutivo. El nuevo documento emitido debe cumplir con todos los requisitos exigidos en el presente procedimiento para todo tipo de certificado de calibración.

	

	6.2.1.4. Transmisión electrónica de los resultados
	

	El laboratorio asegura que cuando la transmisión de los resultados de las calibraciones por teléfono, fax u otro medio electrónico o electromagnético se cumpla que:
· La transmisión de la información debe ser realizada por el responsable técnico o la persona que él asigne.
· Se archive el correo de envío del certificado de calibración.
Con el fin de proteger y asegurar las copias de los informes de calibración y evitar la modificación, se debe tomar en consideración el procedimiento PT-04 Utilización de los recursos informáticos. La información transmitida se debe registrar en el expediente de persona cliente.
	

	6.2.2. [bookmark: _Toc41296340]Certificados de Inspección

	

	Se emiten los resultados en el informe de inspección.
	

	6.2.3. [bookmark: _Toc41296341]Certificación de personas
	

	Se emiten en el certificado de competencias. La persona certificada debe firmar el compromiso de cumplir con lo establecido por la política de uso de logotipo.
	

	6.2.4. [bookmark: _Toc41296343]Certificados de Educación Permanente
	

	En el caso de los resultados de los servicios que brinda Educación Permanente, se emiten certificados de formación. La persona Responsable de Formación Académica o a quien esta designe, debe de gestionar los certificados según la I-00 Gestión de certificados.
	

	La persona Responsable de cada área debe de asegurarse de que para cada certificado se utilice el formato establecido, con el fin de asegurar la inequívoca interpretación y uso de los mismos. Estos se elaboran de manera digital, prestando particular atención y cuidado en el ordenamiento y presentación de los resultados. La persona Responsable de cada área o a quien designe los completa y almacena en la carpeta correspondiente. Posteriormente, los envía a persona cliente. En caso de que persona cliente solicite por cualquier medio la entrega del certificado en forma física, este se imprime y se completa el PT-07 R-01 Control de entrega de Certificados de Calibración, Inspección, Certificación de Competencias y Certificación de Validación y Verificación de Gases de Efecto Invernadero. Además, las copias de los certificados incluyen el número de página y el número total de páginas; de forma que sean identificados inequívocamente.
Por otra parte, exceptuando el caso de los certificados por competencias, previo acuerdo con persona cliente, los resultados pueden expresarse de forma simplificada, no obstante, la persona Responsable Técnica o a quien desine, registra y conserva los resultados de todas las mediciones realizadas según el procedimiento y el formulario de correspondiente.
	


7. [bookmark: _Toc41296346]Formularios
Formulario PT-07 R-01 Control de entrega de certificados de calibración.
8. [bookmark: _Toc41296347]Bibliografía
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.
9. [bookmark: _Toc41296348]Anexos

[bookmark: _Toc36660784]Anexo 1. Pictograma PT-07 P-01Informe de los resultados
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